




Cali, 15 de junio de 2023 
 
 
Señores 
Grupo Argos S.A. 
Attn: Dr. Jorge Mario Velásquez 
Medellín 
 
 
Apreciado Dr. Velásquez: 
 
 

Referencia:  Convocatoria a reunión extraordinaria de la Junta Directiva para deliberar y 
decidir sobre los términos y las operaciones contempladas en el Acuerdo 
Marco con Grupo Sura S.A., Grupo Nutresa S.A., NUGIL S.A.S., JGDB Holding 
S.A.S. e IHC Capital Holding LLC. (“Acuerdo Marco”) 

 
 
Apreciado Dr. Velásquez, 
 
En atención a la convocatoria para realizar el próximo 16 de junio de 2023 una reunión 
extraordinaria de la Junta Directiva de Grupo Argos S.A. (“Grupo Argos”) con el propósito de 
deliberar y decidir sobre el Acuerdo Marco con Grupo Nutresa S.A. (“Grupo Nutresa”), Grupo de 
Inversiones Suramericana S.A. (“Grupo Sura”), JGDB Holding S.A.S., Nugil S.A.S. e IHC Capital Holding 
L.L.C. para el intercambio de acciones de Grupo Nutresa de propiedad de Grupo Argos por una 
participación directa e indirecta de acciones de Grupo Sura y de Grupo Argos, por la presente 
comunicación me permito nuevamente recordar sobre la actualización de información que realicé 
en noviembre de 2022 a la Asamblea de Accionistas, sobre las circunstancias que informé en 
anteriores oportunidades que podían generar un potencial conflicto de interés: 
 
1. En la actualidad no soy accionista minoritaria directa o indirectamente de las sociedades Grupo 
Sura y Grupo Nutresa.  
 
2. Continúo siendo representante legal de la sociedad Amalfi S.A.S., accionista de Grupo Argos, e 
indirectamente soy accionista minoritaria de Grupo Argos.  
 
En consecuencia, solicito reiterar esta actualización de información a la Asamblea de Accionistas, 
para que esta la considere como ya lo ha hecho en el pasado.  
 
Adoptaré la decisión que corresponda observando mis deberes fiduciarios de lealtad y diligencia, 
considerando los intereses de Grupo Argos y de todos sus accionistas.   
 
Cordialmente, 
 
 
Claudia Betancourt Azcárate 
Miembro de Junta Directiva 
Grupo Argos S.A.  


